
Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00721-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

Demandado: HL DRYWALL SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A contra la sociedad HL 
DRYWALL SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00721-00. 
Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad HL DRYWALL SAS por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00721-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

Demandado: HL DRYWALL SAS  

MPR 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados, de fecha 9 de agosto de 2021. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad HL DRYWALL SAS 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisado el requerimiento aportado por la parte 
ejecutante que obra a folio 9 y 10 del expediente, se advierte que el mismo se 
encuentra dirigido contra el representante legal de la empresa HL DRYWALL SAS, y 
remitido a la Cra 29 N 76-16 de esta ciudad, dirección que corresponde a la registrada 
en el certificado de existencia y representación legal de la demandada. No obstante, 
el requerimiento no fue aportado en debida forma, lo anterior, teniendo en cuenta que 
no es posible verificar el valor y el periodo de mora por el cual se está requiriendo a 
la accionada.  
 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido debidamente noticiada del 
contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido 
que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los 
periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la 
Administradora de Fondos De Pensiones. 
   
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 



Exp. 11001 41 05 007 2018 00139 00
       Demandante: Porvenir SA 
       Demandado: Building Partner SAS

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo
de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho del señor Juez proceso ejecutivo No.
007 2018-00139, informando que la curadora ad litem de la sociedad demandada
presentó excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término legal.
Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De acuerdo con el  informe que antecede,  y  una vez revisado el  expediente,  el
Despacho DISPONE:

PRIMERO:  Correr  Traslado de  las excepciones  propuestas por  la  curadora ad
litem  de la sociedad demandada a la parte ejecutante, por el término legal de diez
(10) días hábiles, a efecto que se pronuncie sobre ellas, y/o adjunte o solicite las
pruebas que pretenda hacer  valer,  conforme a lo normado en el numeral 1º del
artículo 443 del C.G.P.

Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el
trámite correspondiente.

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:

PROCESO EJECUTIVO 2018-00139 PORVENIR VS BULLDING PARTNER SAS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 675af5051765d0d0c37f4bcb75763c4f342d7ed5f3b50bf1b4e599b23f5018d3

Documento generado en 22/06/2022 05:02:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ejecutivo 2019-00454
Ejecutante: ALISON NIYIVETH VARGAS PASTRANA
Ejecutado: ITCE LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  cinco  (5)  de  abril  de  dos  mil  veintidós
(2022). A la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No 007-2019-
00454-00, informando que se allegó al plenario, escrito de sustitución de poder.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  se  reconoce  personería  al
estudiante  JORGE  ENRIQUE  MARTINEZ  SALAZAR,  identificado  con  C.C.  No
1.000.148.252, miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Manuela
Beltrán, como apoderado sustituto de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido, y las  facultades que la ley 583 de 2000 le otorgo a los
Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo. 007- 2020-00264-00
Ejecutante: Prospero de Jesús Jiménez Giraldo    
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de mayo
de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho del señor Juez proceso ejecutivo No.
007  2020  00264,  informando  que  la apoderada  de  la  sociedad  demandada
presentó excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término legal.
Igualmente, presento escrito de poder. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidos (2022)

De acuerdo con el  informe que antecede,  y  una vez revisado el  expediente,  el
Despacho DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  a  la  firma  NAVARRO  ROSAS  ABOGADOS
ASOCIADOS  SAS,  representada  legalmente  por  la  Dra.  DANNIA  VANESSA
YUSSELFY  NAVARRO  ROSAS,  en  calidad  de  apoderada  general  de  la
Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones  y  a  la  Dra.  LAURA
NATALIA GUERRERO VINCHIRA, identificada con la C.C. N 1.014.208.534 y T.P.
305.872 del C.S.J., en los términos y para los fines del poder allegado al plenario.
Igualmente,  se  acepta  la  renuncia  del  poder  general  conferido  por  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a la  firma
NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS SAS, en los términos del artículo 76
del C.G.P.

SEGUNDO: Reconocer personería a la firma WORLD LEGAL CORPORATION SAS,
representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMÍREZ GAITÁN, en calidad
de  apoderada  general  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –
Colpensiones  y  al  Dr.  BRAYAN  LEON  COCA,  identificada  con  la  C.C.
No 1.019.088.845 y T.P. No 301.126 del C.S.J., en los términos y para los fines
del poder allegado al plenario.

TERCERO: Correr Traslado de las excepciones propuestas por el apoderado de la
sociedad demandada a la parte ejecutante, por el término legal de Diez (10) días
hábiles, a efecto que se pronuncie sobre ellas, y/o adjunte o solicite las pruebas
que pretenda hacer valer,  conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo
443 del C.G.P.

Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el
trámite correspondiente.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Ejecutivo. 007- 2020-00264-00
Ejecutante: Prospero de Jesús Jiménez Giraldo    
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:

PROCESO EJECUTIVO 2020-00264

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00725-00
Demandante: FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS - FOGACOOP
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., seis (06)  de  mayo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con 159 folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  el  FONDO DE
GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS- FOGACOOP en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIA  DE PENSIONES-  COLPENSIONES.  Rad.
No 11001-41-05-007-2021-00690-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por el  FONDO  DE  GARANTÍAS  DE
ENTIDADES  COOPERATIVAS-  FOGACOOP  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada.   

2. Los  hechos  bajo  los  numerales  5,  6,  y  10, contienen  varias
situaciones fácticas las cuales deberán ser adecuadas conforme lo
indica el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  el  FONDO  DE  GARANTÍAS  DE  ENTIDADES
COOPERATIVAS-  FOGACOOP  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, para  que  dentro  del
término de cinco (5)  días la parte demandante subsane las deficiencias
señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00725-00
Demandante: FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS - FOGACOOP
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2021 -00025-00
Demandante: Eduardo Penagos Cagua
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós
(2022), al despacho proceso ordinario No 2021-00025, informando que el Juzgado Diez
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., admitió el grado jurisdiccional de consulta y en
providencia  del  4  de mayo de 2022,  dispuso REVOCAR el  numeral  segundo de la
sentencia proferida por esta Sede Judicial el 13 de julio de 2021 y la CONFIRMA en
todo lo demás. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere,
este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Diez  Laboral del
Circuito de Bogotá D.C, en providencia del 4 de mayo de 2022.

SEGUNDO:  Por Secretaria  practíquese la liquidación de costas a cargo de la  parte
demandante,  considerando  lo  establecido  en  el  art  366  del  C.G.P.,  aplicable  por
remisión legal del Art 145 del CPT y S.S, inclúyase en la liquidación respectiva la suma
de $50.000, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00604-00
Demandante: JAIME ARTURO HERNÁNDEZ LARA
Demandado:  COORPORACIÓN   UNIVERSITARIA   DE   COLOMBIA   IDEAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de  abril de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  JAIME  ARTURO
HERNÁNDEZ  LARA  en  contra  de  COORPORACIÓN  UNIVERSITARIA  DE
COLOMBIA IDEAS,  y se concedió el  término de cinco (05)  días para que se
subsanaran las deficiencias  evidenciadas en la demanda inicial,  so  pena de
rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  JAIME ARTURO HERNÁNDEZ LARA identificado
con C.C. No. 1.110.498.125, quien actúa por medio de apoderado judicial,
contra COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS, conforme los
términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor JOHN  INFANTE  MARTIN,
identificado con C.C. No. 80.049.803 y portador de la T.P. N° 339.262 del C.S.
de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder
obrante a folio 7 del anexo 1 del expediente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00604-00
Demandante: JAIME ARTURO HERNÁNDEZ LARA
Demandado:  COORPORACIÓN   UNIVERSITARIA   DE   COLOMBIA   IDEAS

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00615-00
Demandante:  CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado:  CLÍNICA JUAN N. CORPAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de  abril de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  CIELO  TARCISIA
GAITAN HERNANDEZ en contra de la CLINICA JUAN N. CORPAS, y se concedió
el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  se  subsanaran  las  deficiencias
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA,  presentada  por  CIELO  TARCISIA  GAITAN  HERNANDEZ
identificada con C.C. No. 52.076.488, quien actúa por medio de apoderado
judicial,  contra  CLINICA  JUAN  N.  CORPAS,  conforme  los  términos  de  la
demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Doctora MARIBEL  RODRÍGUEZ
PÉREZ, identificada con C.C. No. 51.921.006 y portadora de la T.P. N° 359.641
del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de conformidad con
el poder obrante a folios 11 y 12 del anexo 1 del expediente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00615-00
Demandante:  CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado:  CLÍNICA JUAN N. CORPAS

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de  abril de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda impetrada por  SANDRA   MILENA
CUELLAR MOLANO contra  CLUB HOUSE BOGOTÁ S.A.S.,  y  se  concedió  el
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas
en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por SANDRA MILENA CUELLAR MOLANO identificada
con C.C. No. 1.015.458.203, quien actúa por medio de apoderado judicial,
contra CLUB HOUSE BOGOTÁ S.A.S., conforme los términos de la demanda y
del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor ANDRÉS  FELIPE
FERNÁNDEZ ROCHA, identificado con C.C. No. 1.019.034.992  y  portador de
la T.P. N° 314.666 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 7  a 10 del anexo 1. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

CUARTO: En caso de que la parte así lo disponga, la parte demandante podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.
Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin,
informará la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cend  oj.ramajudicial.gov.co  ,   aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00648-00
Demandante: AURA MILENA PEÑA ALVARADO
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de  abril de dos mil
veintidós (2022), se devolvió la demanda impetrada por  AURA MILENA PEÑA
ALVARADO en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES
YCESANTÍAS PORVENIR S.A., y se concedió el término de cinco (05) días para
que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena
de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  AURA MILENA PEÑA ALVARADO identificada con
C.C. No. 52.499.277, quien actúa por medio de apoderado judicial,  contra
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES   Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A., conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA JULIANA GARCIA
MALAGON,  identificada con  C.C.  No. 1.010.239.027  y  portadora  de  la T.P.
N° 339.655  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 16 y 17 del anexo 1 del expediente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00648-00
Demandante: AURA MILENA PEÑA ALVARADO
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,   aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: ÁLVARO PULIDO BARBOSA
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de  abril de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  ÁLVARO  PULIDO
BARBOSA en contra de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, y se concedió
el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  se  subsanaran  las  deficiencias
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  ÁLVARO PULIDO BARBOSA identificado con C.C.
No.  79.840.915,  quien  actúa  por  medio  de  apoderado  judicial,  contra  la
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, conforme los términos de la demanda y
del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor CARLOS   EDUARDO
CASAS  SÁNCHEZ, identificado con C.C. No. 79.755.320 y  portador de la T.P.
N° 235.737  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 7  y 8 del escrito de subsanación 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: ÁLVARO PULIDO BARBOSA
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,   aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00684-00 
Demandante: WILLIAM FERNANDO ROSAS RIVERA 
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós
(2022).  En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez informando  que  la  parte
demandante dentro del término concedido en auto del  anterior,  presentó en
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que mediante  auto  del  cuatro  (04) de  mayo  de  dos  mil
veintidós (2022), se devolvió la demanda impetrada por  WILLIAM FERNANDO
ROSAS RIVERA en contra de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA,  y se
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por WILLIAM FERNANDO ROSAS RIVERA identificado
con  C.C.  No.  79.858.390,  quien  actúa  en  causa  propia,  contra  la
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, conforme los términos de la demanda y
del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

TERCERO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00684-00 
Demandante: WILLIAM FERNANDO ROSAS RIVERA 
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,   aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00719-00
Ejecutante: JOSÉ ISIDRO SUAREZ  

Ejecutado: CONSORCIO ECO CASA                                                                        1

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo  de  dos  mil
veintidós (2022). - En la fecha al despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por JOSÉ
ISIDRO SUAREZ contra CONSORCIO ECO CASA el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2021-00719-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  es  menester  que  el despacho  se
detenga en el título base de recaudo aportado, para verificar de esa forma, la
posibilidad de librar orden de pago en contra del  accionado, para lo cual es
menester advertir que, en multitud de ocasiones, han dicho la jurisprudencia y
la doctrina, que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del
derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de
una obligación clara, expresa y exigible. Para tal efecto, los artículos 100 del
CPT y de la SS y 422 del C.G.P., establecen los requerimientos formales y de
fondo  que  debe  reunir  un  documento  para  que  de  él  pueda  predicarse  la
existencia  de  un  título  ejecutivo.  “Las  primeras miran,  a  que  se  trate  de
documento o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen del deudor
o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el  juez etc.  Las
segundas condiciones, de fondo, atañen a que de ese o esos documentos, con
alguno de los orígenes indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable
por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”1. 

En  tal  orden,  habría  inicialmente  lugar  a  establecerse  si  efectivamente  es
procedente  librar  orden  de  pago  como  lo  requiere  la  parte  accionante.  Sin
embargo,  desde  ya  debe  advertirse  que  la  solicitud  ha  de  ser  negada.  La
irregularidad advertida se explica en los siguientes términos:

En el  caso bajo estudio,  la pretensión procesal  deprecada por el  actor,  tiene
como propósito obtener el pago de la obligación contraída por el demandado de
pagar  la  suma  de  $4.722.967,  junto  con  los  intereses  moratorios,  de
conformidad al acta de conciliación celebrada el 23 de septiembre de 2021 entre
las partes. 

Ahora bien, al analizar los documentos aportados por la parte ejecutante, con la
demanda, no se evidencia documento alguno, que demuestre la existencia de la
deuda y preste merito ejecutivo para librar el mandamiento de pago solicitado. 

1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de
dos  mil  cuatro  (2004)  Radicación  número:  05001-23-31-000-2001-2811-01(23626)  CP:  Maria  Elena
Giraldo Gómez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00719-00
Ejecutante: JOSÉ ISIDRO SUAREZ  

Ejecutado: CONSORCIO ECO CASA                                                                        2

En efecto, el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia
formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan
los requisitos de título ejecutivo, de los cuales se desprenda la certeza judicial,
legal o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor,
es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de la
obligación resultante del documento. 

Es  así,  como el  documento  idóneo  debe  incorporarse  con la  demanda,  pues
constituye  la  columna vertebral  del  proceso,  de  donde  se  sigue  que,  sin  su
presencia, no puede librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto
indispensable de la ejecución forzada. 

El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo,
el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)". 

Conforme  a  la  redacción  de  la  norma,  el  Juez  debe  abstenerse  de  librar  el
mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda el documento
idóneo  que  sirva  de  fundamento  para  la  ejecución,  teniendo  en  cuenta  que
carece de competencia para requerir a quien se considere acreedor y a quien
éste considera deudor para que llegue el documento (s) que constituye el título
ejecutivo; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar su
condición de acreedor.

Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta que, en este caso, la parte
ejecutante no aportó con la demanda el título ejecutivo que sirva de fundamento
a la ejecución, como lo exigen los artículos 422 y 430 del Código General del
Proceso, se denegará el mandamiento de pago solicitado.

Finalmente, en cuento a la solicitud de reforma de la demanda, la misma no
será tramitada bajo el entendido que ésta, debe ser formulada en la oportunidad
de que trata el artículo 28 del CPT y de la SS.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ABSTENERSE  DE  LIBRAR  MANDAMIENTO por  la  vía  ejecutiva
laboral a favor de JOSÉ ISIDRO SUAREZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose a
la ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00722-00
Demandante: AFP PROTECCION SA 
Demandado: PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
SA contra PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA, el cual fue radicado bajo
el No. 11001-41-05-007-2021-00722-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-  

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el  informe que antecede,  para resolver  sobre la solicitud de
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se
libre mandamiento de pago en contra de  PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE
LTDA,  por  los  aportes  en  mora  según  la  liquidación  que  se  adjunta, se
procederá a revisar la actuación.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando  de  fallos  judiciales  o  laudos  arbítrales  se  desprendan  obligaciones
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

 A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el  documento que según la ley puede ser aducido
como título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa
y exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a
través de los estatutos procésales civil  y laboral los documentos que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales
que igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como
tales.

MPR
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00722-00
Demandante: AFP PROTECCION SA 
Demandado: PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en
los  eventos  de  mora  en  el  pago  de  los  aportes  correspondientes  y  cuyo
procedimiento,  igualmente,  se  encuentra  prescrito  en  los  decretos
reglamentarios 1161 y 2633 de 1994,  según los cuales los documentos  que
conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso
sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el
mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento
alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora
respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el
documento denominado “Titulo  Ejecutivo No.  12658-21”,  mediante el  cual,  la
Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó
la  liquidación  de  aportes  en  pensión  adeudados,  en  el  que  aparecen  los
trabajadores  identificados  con  su  cédula  de  ciudadanía,  elaborada  el  9  de
agosto de 2021. 

Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 10 de agosto de 2021, dirigido al
representante legal de  PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA, así como la
guía  de  envío  en  la  que  se  infiere  que  el  requerimiento  fue  remitido  a  la
dirección de notificación judicial de la ejecutada, sin embargo, no es posible
para el despacho determinar la entrega de dicho requerimiento a la demandada,
junto con el reporte de deuda por capital de aportes a pensiones por la lista de
trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, teniendo en cuenta que el
requerimiento aportado no se encuentra cotejado. 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo,
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los
documentos aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada
del  contenido  del  mismo,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el
entendido  que  el  propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el
empleador  conozca  los  periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la
liquidación que efectúe  la  Administradora de  Fondos De Pensiones,  pues  la
finalidad de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma
que se cobra para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad,
no es una mera formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse y
para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo.
  
Por  lo  tanto,  se  arriba  a  la  conclusión  de  que,  analizados  los  anteriores
documentos,  no  se  ha  dado  cumplimiento  a  la  obligación  contenida  en  los
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el
requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor.

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara,
expresa y exigible,  por lo que se  ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS  PROTECCION  S.A,  y  se  ordena devolver  las  diligencias  al
interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de
las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

MPR



Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00722-00
Demandante: AFP PROTECCION SA 
Demandado: PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA 

JUEZ

MPR

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83cc35dbf1ca718060ad395379ae5286d074c7911c46402bf3c1342c3bd47a52

Documento generado en 22/06/2022 05:02:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2022-00058-00
Demandante: EDGAR PEÑA ROJAS.
Demandado: HOTEL EL  CAMPIN MAICHEL  E   HIJOS  Y  COMPAÑIA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  veintiuno (21)  de  junio  de  dos  mil
veintidós (2022).- En la fecha al Despacho del Señor Juez proceso ordinario N.
2022-00058 informando que mediante auto de fecha nueve (09) de agosto de
2021, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito, declaró la falta de competencia
en razón a la cuantía y en consecuencia ordenó enviar el asunto a la Oficina
Judicial  de  Reparto  para  que  sea  repartido  a  los  Juzgados  Municipales  de
Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.  Está  pendiente  para  que  se  avoque
conocimiento y se continúe con el trámite procesal que corresponda. Sírvase
proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere,
se ordenará en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso en
atención al numeral 2º del artículo 101 del C.G.P. aplicable por remisión  del
artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de
Bogotá, mediante auto de fecha nueve (09) de agosto de 2021, declaró la falta
de competencia en razón de la cuantía.

Por lo anterior expuesto este Despacho DISPONE:

PRIMERO.-  AVOCAR  Conocimiento  del  proceso  de  la  referencia,  bajo  el
radicado No. 2022-00058. 

SEGUNDO.- Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art.
72 del CPT y SS, para el próximo VIERNES OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA
(09:30 A.M) a fin de continuar con el trámite procesal correspondiente. 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de forma virtual, a través
de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la
efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de
audio  y  video.  Por  secretaría  se  programará  la  audiencia  en  la
plataforma  señalada,  y  se  les  hará  llegar  el  link  de  acceso  a  los  correos
electrónicos suministrados. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00058-00
Demandante: EDGAR PEÑA ROJAS.
Demandado: HOTEL EL  CAMPIN MAICHEL  E   HIJOS  Y  COMPAÑIA.

Finalmente,  se  requiere  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo
electrónico institucional del despachoj07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
el  menor  tiempo  posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas
profesionales, correos electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que  
deban  incorporarse  para  la  realización  de  la  audiencia  como  poderes,
sustituciones de poder o certificados de existencia y representación legal, en
caso de ser necesario. 
 
TERCERO.- COMUNICAR a  las  partes  intervinientes de  la  existencia  del
presente   proceso  ordinario.   Por   Secretaría   líbrese   la   comunicación
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

2
YALC
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